
Muñicioalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna def Sí[[ar"

RESOLUCIÓN DE ALCALOÍA NO 35\ .202}¡IDCC

Corro Colorado, 31 de d¡cismbre del 2025.

VISTOS:

El ¡nforme N' 343-2025-|\¡DCC/GPPR/SGP d6 fecha 30 de diciembre del 2025 qu€ suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto sobre incorporación de mayores ingresos públims y la Hoja de Coordinac¡ón N' 1052-202S-MDCC-
GPPR de fecha 30 de diciembre del 2025 suscr¡ta por sl Ger€nte de Planificac¡ón, PresuDuesto v Racionalización.

CONSIDERANDO:

Quo, la Municipalidad contorme a lo establecido en €l articulo 194' d6 la Constitución Polltica del Estado v
los artículos ly ll dsl ritulo Prsliminar de la Lsy orgánica de Municipalid ¡dles, Ley 27972, es el órgano de gobiernó
promotor deldesarrollo local, con personería jurfdica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de

goza ds autonom¡a pollüca, económica y adm¡nistratjva €n los asuntos de su competenc¡a,
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Que, el numeral 50,1 de¡ articulo 50" del Decreto Legislativo N' 1440, Docreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupu€sto Público establece que la ¡ncorporación de mayores ¡ngresos públi@s que sa generon como
cons€cuencia d€ la percepc¡ón d€ deteminados ingresos no prev¡stos o superiorss a los contemplados en el
presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Enüdad cuando Drovien€n de: 1) Las fuentes de
financiam¡ento distintos a las de Recursos Ordinariosy Recursos porOperaciones Of¡cial€s de Cródito qu6 se produzcan
durante el año fscal.

Que, el numeral 20.3 del articulo 20'de la Diroctiva N" 001-2024-EF/50.01 'Dirscliva para ta Ejecución
Presupuestaria" aprobada mediante Rosolución Dhectora¡ N' 009-2024-EF/50,01 y modificada msdjante Resolución
D¡recloral N' 001-202$EF/50.01, s€ñala qu€ 'la ¡n(f,rw€Éión de nawres ,hgrosos púól,bot de acuedo a to
establecido en el nunenl 50.1 del afttculo 50 del añlculo 50 del Deüeto Legislativo N' 1440, se suhtan a tos ltmites
máxinos de ¡n@ryorac¡ón determinados pot el MEF gue se estabtecen por Deüeto suptemo, según corresponda, en
cons¡stenc¡a con las netas y rcglas frscales, y proceden cuando provienen de : La percepc¡ón do lngrosos ro proylstos
0 supedores proven¡enles de /as fuentes de financ¡aniento d¡st¡ntas a /as de Recursos Ordinados y Recursos por
Opercciones Oñc¡ales de Üédito que se prcduzcan dunnte el año fiscal. Los ditercnc¡ates cambiatbs de tas fuentes de
frnanc¡an¡ento d¡stintas a la de Recursos Ord¡narios, otientados al cunplin¡ento de nuevas netas. Los sa/dos de
balance en fuentes de fnanciambnto d¡íktas a la de Recursos Ordinarios".

Quo, el numeral 27,'1 dsl artlculo 27'd€ la referida Dir€ctiva para la Ejecución Presupuestar¡a estatuye que:
'La aprobación de la ¡ncf,ryotsúil1/1. de nayorcs recu$os, se efectúa pot Resolución de Abatdta, debiendo expiesar en
su pade considerctiva el su*ento lagaly las notivacbnes que lo or¡g¡nan,.

Qu€, mediante informe N" 343-2025.MDCC/GPPR/SGP el Sub Gsronte do presupuesto informa que, de
acuerdo a los reportes slAF se ha rocaudado mayores recursos sn el rubro 08 lmpuestos Munic¡pales; por lo que, a fin
de atonder los requerim¡€ntos de diversas unidades orgánicas, debe rsalizars€ la incorporación de mayores ingresos
en el rubro 08 lmpu€stos Municipales por S/ 600,000.00 solss en el presupuosto de Ejercicio 2025.

Por las consk eraciones sxpuestas y en ejercicio de las alribuciones que confiere la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRI¡IERO: AUTORIZAR la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos ptlblicos proven¡entes de una
mayor recaudac¡ón para elaño fiscal 2025 hasta por la suma d€ S/, 600,000.00 de acuerdo alsiouiente detalle:
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR I la Ofcina d6 Secretaría G€neral la notif¡cac¡ón con la Drosent€ a las

un¡dades orgánicas comp€tenlos y su archivo confomo a Lsyi y, a ¡a Ofidna ds Tecnologfas ds la Informac¡ón su
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inst¡tucional.
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